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VISTO
Las RD-2026-137-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-222-E-UNC-DEC#FP, RD-2026-353-E-
UNC-DEC#FP y RD-2026-354-E-UNC-DEC#FP que disponen el llamado 2026 de
adscriptos/as y/o ayudantes estudiantes, en este caso, para la asignatura Entrevista
Psicológica, de esta Facultad de Psicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que las solicitudes de inscripción se receptaron virtualmente del 25 de febrero al 06 de
marzo de 2026.
Que el tribunal designado emitió el acta correspondiente.
Que Secretaría Académica solicita la emisión de la resolución, con lo actuado por el
tribunal, en NO-2026-00465610-UNC-SAC#FP.
Por ello, y en virtud de las facultades delegadas por la RHCD 169/2012,
 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el orden de mérito establecido por el Tribunal Evaluador
designado para seleccionar Ayudantes Estudiantes ad honorem para la asignatura
Entrevista Psicológica de esta Facultad.
 
ARTÍCULO 2º: Designar como Ayudantes Estudiantes ad honorem y por concurso de
antecedentes y entrevista personal en esta Facultad, según lo aconsejado por el
Tribunal pertinente, desde el día de la fecha (con reconocimiento de funciones desde el
30 de abril de 2026) y por el término de dos años en la asignatura Entrevista
Psicológica, a:

Delfina QUAGLINO, DNI 42184559
Lorna KIVERLING, DNI 44577274
Juana del Valle CUADRADO, DNI 45656869
Camila BIZZOTTO, DNI 42851394
María Paulina TOSCO, DNI 45155126
Gabriela Carolina DÍAZ, DNI 44604170



Valentina Victoria SUPAGA, DNI 44975456
María Sol OTTAVIANI, DNI 44896185
Antonella Mariel SPECKBACHER, DNI 38793798
Juliana REGÑICOLI, DNI 44369583
Matías Nahuel VILLARROEL CORNEJO, DNI 41594048
Nicolás Gabriel CARIAGA, DNI 44606366

ARTÍCULO 3°: Al finalizar el período correspondiente a la ayudantía estudiante, los/as
profesores titulares o adjuntos/as a cargo de la cátedra deberán efectuar un informe
sobre la labor desarrollada por el/la estudiante durante los dos años, elevándolo al
Decanato de la Facultad y solicitando, en caso de corresponder, se dé por aprobada la
ayudantía estudiante.
 
ARTICULO 4º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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